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Radicado 2020-00511 
Proceso Garantía Mobiliaria 
Asunto Incorpora – no procedente - ordena 

     
 
Se incorpora escrito presentado por la Corporación Colegio Nacional de 
Abogados de Colombia – Conalbos, en el cual adjunta auto de 

negociación de deudas de persona natural no comerciante presentada por el 
señor Jesús María Maya Peña y ordenan la suspensión del presente 

proceso, sin embargo, una vez revisado el expediente digital se percata que 
el mismo término desde el 30 de noviembre de 2021, por lo cual, no es 

procedente acatar lo solicitado. Se ordena oficiar a la entidad para 
comunicarle lo aquí decidido.  

 
Respecto a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, se 

ordena por medio de la secretaría el envió de los oficios expedidos para la 
Sijin y para el Parqueadero SIA, al correo electrónico 

notificacionesprometeo@aecsa.com.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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